
#ffiru"ü"ffi&Tffi ffiffi PRESTAC§Üh! ME §ERVICIOS DE SEGURIDAD Y

V§GItANÜ§A PRE'UADA

il,ü*smtn*g,ñtsyYamiletVétezfvlar.tínez,LicenciadaenAdministraciónde
[mpnesas, rTlayCIr de edad, soiteg.a, hondureña, y de este domicilio, con

tarjeiadeldentidadNo,nsÜ4-1s7Ü-0227,1,actu¡andoenSucondiciÓnde
,*^-*ma,E General !¡:terlna de§ lnstitr"¡to de Frevisión Social de los Ernpleados
E-::e; ff1 lt

d*i*L,,rtiversidadNacionalAutÓnromadeHonduras(INPREUNAH)
l-epr*sent*ciénqi,¡eaereditasegilnacuerdcldenombramientodelActaNo.
§il-ü3-üg €n §u punto 5.3 de ta sesiÓn extraordinaria celebrada por la Junta

il¡!:^ec¡**a der lhlFpruNAÍ{ et dia vie¡"nes veinticuatro de abril del dos mll

nLi*ve, üün f,acultades st"¡fieientes para oelebrar este tipo de actos y

erii'lf:rat** ücnt*nidas en el Fode¡" General de AdministraciÓn y de

I?"epr'*s*ntaciér:yqlleparalosefectosdetpresentecontratosedenominará
fL t:Ü§{TR.ATAh¿TE, pÜr unffi par-te' }' por otra Kevinn Humberto GirÓn

G*iñrsmez,LEeenciaeioenüi*nciasJurrídicasy§ociales'mayordeedad'
casaelo, h¡ondr-¡reño y de este donnicilio, con tarjeta de identidad

§",§* Ü'i#'1-1s83-Ü08Ü6, actuando en su eondición de Gerente Administrativt:

deimürnpre*aeiesegur"idae,ly\ligitanelaPrivadacNK'SdeR'L'quiense, 
ñí*..,1e,¡1iry3¡$ rL CGNTRATI$TA, l.lenros convenido en celebrar como al
_ilüi ir}.l

efe*tr:*elehnam:r:selpresentecontnatodePrestaciÓndeserviciosde
sagunl*aeiyvigitanciaFrrvadaelqueseregiráporlassiguientesclausulas:
$§ffilffiffiRA.- [] prcser:te contrato será por e! plazo de un año (1)' pudierrdo

**í pnorr'ogahle g:revio acu¡erdo de ambas partes bajo las nnismas

cnndi*iones del presente contrat*. sffiGUNBA"- EL CoNTRATISTA se

ohiigr:asunrinisirarelserviciodevigilanciaenlossiguienteslugares:
§.- üdificio, wanren valdemar Üehoa ftvilez' donde funciona la oficina

primeipa§ de lhlpRf;iil'dA$-l cibicado er¡ !a col' Alameda' tercera avenida'

Tihureio üar1as Andino, sendero subinana 2"- Edificio cle tnes pisos ubícado

írente ai Ésarque La Llbertad efi ia ealle real de cornayagüela' donde

a¡,ltericrn.¡entefuneionabaelMlrristeriode:Trabajo.3..Enlaciudaddela
teiha departannento de Afiántida específic;an':ente en la urbanización Lomas

detr Perú, prople<jad del INPREUNAh"{" TER'CERA'- La Empresa de

- ¡ridad Frivaeia ü.N.K. se obtlga con E:L CO}'ITRATANTE a partir del 01
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de t*Jot¡len"lbre de }ÜCI§ at 0'l de Ncviembne de 2010 (1) año a prestar los

§ervtcios de §eguridad y VrgiNaneia arrilba mencionados, y durante el

periodo de 24 horas tos 365 días del año' CUARTA'- Se entiende como

mredidas de segurtdad todas aquellas que sean necesarias para proteger los

bienes §ean muebles o lnmuebles que fonrnan parte de los activos de E[-

tCINTRATAruTE, se entiende por vigilancia la atención constante y atenta

par§ pnevenir, #ete*tar y evltar a§altCI§, acciones delictivas dirigidos en

ü*ilttrffi de E¡ CÜNTRATAI*{TE, perdida o destrucción de sus bienes'

üt§§hÉTA.- ÉL üQ$iTRATISTA se obliEa a responder por las pérdidas que

sufrar.r §os hienes de EL CCNTRATA.T\iTE siempre que sean ocasionadas

i:*r nranifiesta imprudeneia, negligencia o irresponsabilidad del personal

a*igtiaclm pür sL¡ ErnBresa y qL.!e estén debidamente comprobados o pol"

i**umpiit-r:iento de las ob!igaeinnes eonsignadas en el presente contrato'

$ffiXTA"- En easo de robo o asalto en las áreas bajo responsabilidad EL

CüNTftAT¡STA, se pnocederá a la denuncia ante la autoridad competente"

§i d*sBuás de la correspondiente investigación del caso específico §e

haitare que el guardia de segurldad incurriÓ en responsabilidad penal de

üürf.ipqlcidad, ia erilpresa §e üonnpror¡rete a la reposición del valor de los

bi*nes s"obarles qL¡e se deterrninaná de mutuo acuerdo entre las partes

e*niratantes. sffiFYlMA"- La Empresa de seguridad Privada c.N.K' contará

eoni el personal dehidamente identificados, uniformados, equipados' con

r-adios Gp s8, HYT 50CI y F110 o los que demandaren, para rnantener el

sei"vicic d* eornunicacíÓn activo ias veinticuatro horas, adicionalmente a ello

§e ffintará cüfi trams¡:orte especial, detectOr para armas, y con arrnas

reglan:entarias y legalmente reglstradas eÜmCI Ser: revolver cal' 38mnn'

plst*las eal. §rnm y escopetas cal. 12 mm las que se manejan o llegaren a

m:anejarse cürl todas las medidas de seguridad para el servicio de EL

CüNTR,qTANTÉ. Ü§YAWA.- EL toNTR,qTlsTA se obliga a proporcionar

Ia sr"lg:ervisión clel servicio de seguridad por medio del Jefe de seguridad,

§xpervismr, iefe de Operaeiones y ei Gerente,Administrativo adicionalmente

aeat*rá todas las disposicicnes que [a empresa demande de lo que es

r.¡.,onitoreO c{e alarmas, revisiones de Camiones al mOmentO de SU salida'

i"evisi*¡:es de rnochilas y vel-rículos" mÉel¡MA.- EL CONTRATISTA libera de

toda respsnsabi!idad a lhlPREU$§AH en relaciÓn con los beneficios

lah*rales s*gl.lridad persCIna¡, aceidentes iie trabajo y otros, de los agentes

de seEulridad que utlliza para ia pr*sentaciÓn de los servicios contratados,

ies *uales senán de su¡ riniea exelusividad y responsabilidad La Empresa de



§eguridad Privada c.N.K. DEClhfiA PREMERA.- EL CONTRATANTE se

connpromete a pagar a la Ennpresa de Seguridad Privada C'N'K' por la

presteciÓn de tos serv¡cio§ de seguridad y Vigilancia, conforme a lo

estabieeido en este eontrato la surna total de Nloventa y dos mil quinientos

Lempinas exaeto§ (Lps.92, 5CICI.00) h/lensuales que se l-larán efectivos en

ffioneda de c¡.¡rso legal mediante cheque a nombre de La Empresa de

Seguridad Privada e.N.K. de fornra anticipada a partir del uno de

s:*viernhre de züCIg, a noviembre de 2010. Este pago se hará el uno de

eada rne§ mediante cobro de faetura y recibo sellado y firmado' DECIMA

sffiGuruffiA.- E¡ valor e*tablecldo en este contrato corresponde al siguiente

pers*nal asignado para la prestaciÓn de servicio en los siguientes lugares

señalados por ei contratante:

('f ) üfi*ir"las Frlneipales: Edificio Warren Valdemar Ochoa, Col' Alameda'
ts¡rren*¡ ar¡enir'!:E Tent¡cioaloa. ttl.D.G.tr¡rner'É aven da d

aeryi$e4-
¿sscrdq§
'! ¿',q¡ l*rr{!*

i-iorario Costo Unitario Costo Total

l2horas diurnas 1ps10,100.00 Lps.20,200.00

1? hrnras nocturi'las Lps.10,100.00 Lps.1 0,1 00.00

fn*rÉ* *m*:¡i ? ¡ rerdi=q Lps.30,300.00

(2) ildifieio ubicado frente al parque l-a Libertad en la calle real de

_üprye qelg
,--.--,r:-t--,¡ Iíl*¡,*id*r'{ Hu.rerio Costo Unitario Costo Total

t uusrdia l2horas dlurrias Lps10,100.00 Lps.1 0,1 00.00

'1 ni lanr*i:» 12 horas noetlirnas 1ps.10,1 00.00 Lps.1 0,1 00.00

-*_------f n**n *n*ai rr{iaq Lps.20,20CI.00

{3i Hn ia elucae! de la ceiba departamento de Atlántida específicamente en la

irrl-.anización Lornas del PerÚ, propiedad del INPREUNAH'

ttüu
tQ-q$

rh*niz:¡-inn I ñrnas riel h"'efu. DfO

aniiciad L{nr:¡rin Costo Unitario Costo Total

[-ps10,500.00 1os.21,000.00ararr{ias '!Zhoras diurnas
umrdias 12 horas nocturnas Lps.10,500.00 Lps.21,000.00

Lps.42,000.00
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ffiffiffigñffi'&YffiffiCffiRA".ÜuandolasnecesidadesdelNPREUNA[{lo
req*ieran podná is:cnementarse o dlsrninuirse el número de agentes de

segur"idadpnevioaeuerdodeambaspartes'DECIMACUAR.TA..ES
emtendido que de no requerlrse más cle los servicios de seguridad y

rrigliatroia eR cualquiera de los lugares antes señalados por EL

C*TTRATANTE se poclnán reseindir de los servicio previa no_tificacion por

parte ,;le! lNppfUruÁn a la Empresa de Seguridad Privada C'N.K' con la

,/ §{F' 3i. ,q"-rr*-¡'I
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debida anticipacién. §ñclMA QUr*¡lTA.- El presente contrato podrá darse

por coneluido antes de su vencimiento, sin responsabilidad para las partes,

rnediante {a notificaciÓn escrita de una de las partes enviada formalmente a

§a otra eon sesenta (60) días de anticipación' DECIMA SEXTA"-

ir\iPRHUl."tAF{ y la Empresa de seguridad y Vigilancia 
. 
c'N'K' Se

eornprorneten a revísar este contrato relacionado a futuros incrementos

salariates o cie segur0 social debidamente legalizados por el Gobierno de

l-.1*r:ciunas. üHt!rulA $HFT¡MA"- Cualquier divérgencia que resultaré por el

ll.icunxpll!-niento del presente eontrato a¡nbas partes se someterán a las

ieyes vigentes. Ambas partes aceptan el presente Contrato de PrestaciÓn

d* Servicic de §eguridad y Vigiianeia Privada que suscriben en dos

*jea"*plares de lguai" fuerea obligatoria para las partes, firmándose para

e*¡"¡stancEe en ra-ür.roa* de Teguiigarpa, Municipio del Distrito central a los

treinta cías de octubre de dos mil nueve'
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